
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2.023). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. FILIACION POR VINCULOS DE HIJA DE CRIANZA CON 

PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE: NAYIBE RÍOS BELEÑO 

APODERADO: NESTOR ANDRÉS QUIROZ PABÓN 

DEMANDADOS: 

HEREDEROS DETERMINADOS (RODRIGO RIOS URIBE, 

KAROL IBETH RIOS DAVILA, JUAN MIGUEL RÍOS DÁVILA) 

e INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE BELISA URIBE DE 

RÍOS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00104-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA ART 372  

 

Teniendo en cuenta, que se encuentra vencido el 
traslado de la demanda y, los herederos determinados no dieron contestación, este 
juzgado, procede a señalar el veinticinco (25) de enero del 2024, a las nueve de la 
mañana (09: 00am) para que tenga lugar la celebración de la audiencia consagrada 
en el artículo 372 del C.G.P., diligencia que se realizará de manera virtual a través 
de la plataforma LIFEZISE.  

 
Se les informa a las partes, que deben asistir a la 

audiencia programada, para que absuelvan el interrogatorio que de oficio le 
realizará este despacho, así mismo se les advierte que su inasistencia les acarreará 
las consecuencias señaladas en el artículo 372 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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